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Letiembre 20 de I ( 2o • 

�r General lvaro Obregon. 
F.I. kadero"tºI.

Ciudad
.. �u estirr.a o y fine a.migo:

rengo e gusto de enviar e varina copia 
de lo a unto que se van tratando en bien de esta In -
tit cic .. ,entre ella va la ºº ícitud que he presentado 
a la Secretcri� de Induetria,Co�ercio y Trabajo,para 
atraer les depósitos de 1 Cia de uz Fuerza otriz, 
otra,para todos lo depó ito judiciales y otra es del 
acuerdo ye aceptado ara encargarse esta Institúcion 
de las suce iones,ha ta su t rminacicn. 

Ya ae abrió la Sucursal N º4 el dia I5 y e pe-
ro e abra la 03 en Octubre luego mismo se procederá al 
nrriaglc- de lo 1T 0 3 en la en.lle de -:ruerrero. 

Se hs re�t�blecido el pr,ata�o libre,cuando,a�t� 
se prestnba solamente hasta veinte pe o en las Sucursales 
y uiniento en la Latriz. 

Se ha rc:tablecido ln Cu nta de Cheque a la vista 
y depósitos co ;nterese al 3c2 4,.,.. c1_ ' • -,o y 6 ,o anual y speramo
mejorar el de cuento corriente al 4% .Han tr ido ara
estas fecha -mas de treintamil pe o a depositar.

Se ha permitido que,ademas de prestarse dinero 
por cualquier prenda, e pueda rematar en el mismo mes, Y
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con � 1to hnn traído gran cantid�d de muebles y opjetos 
Eato evita que lo neceoitado3 vendan us cosa a un, 
precio Ínfimo en lo Bazares. 

• t • 

Es mi intencion que elaño entrante , al inaugurcr 
los trabajo se cobre 1 inter · del uno or ciento, en 
lugar del dos que sé cobra ahora. 

�l principal objeto que persigo eé qu esta rn�ti
tucion no aumente u c�pital por m dio de réditos quita-
dos a los pobres, ino por o�ros métodos lÍcito:,como la 
sucesione ,dep6�itos de la Luz y �uerza,judiciale ,etc.etro 

Considerando que esta informacione son de su a-
· gr do tengo la satisf ccion de envi,rsela •

Sin mas ,con mi saludo af�ctuoso y aprecio ée iero 
pre, �u o Ud u efmc, tente a�igo y �Agt1rc �erviQor.
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ASUNTO: El Di:r:ector de.l N .� Monte de Pi'édad 
solicita se acuerde que los dep6aitos he
�hos por el pÚblico,cbmo gsrant1a, en la 
Compañia de Luz y Fuerza, se enteren en 
lo suce�ivo en la Inst�tución citada. 

C : .. SECRETARIO DE ESTADO Y DBL DESPACHO DE 
INDUSTRIA Y C·D ME R C I O. 

DANIEL RIOS Z'ERTUCHE,c·on irii per ona.li4a.d de J)irector del 
Nacional Monte de· Piedad, ante usted., resp.etuosamente, compa-
rezco a exponer: 

Que solicito sea. usted servido recabar del c. Presidente 
de la República, si no hay inconveniente legal insuperable y 
as1 se estima. procedente, acuerdo según el cual entere la 
Compañía de Luz y Fuerza MoLriz, S. A. en la Tesorería del 
Monte de Piedad, laa sumas que actualmente obrAn en su poder 
por concepto de depósitos hechos por los consumidores de luz 
y fuerzA eléctricas a la Compañia. proveedora de ella!!! en esta 
Oapital, como garantíe de pago; �sí como, t�mbién, que en lo 
suc�sivo, dichos dep6sitos· se hagBn exclusivamente en la Te
sorerí2 de esta misma Institución. 

El móvil de mi petición es, Únicamente, que el dinero 
depositado por el público por el concepto_arriba mencionado, 
pueda utilizarlo este Instituci6n en los altos y ben�ficos 
fines a que está destin da, con 1� que se provocará un auge 
en su funcionamiento. 

�ada la respetabilidad y pureza de manejo de los fondos 
del Monte de Piedad, claro está que a midie podrá caber duda 
acerca de la seguridad material y moral que tendrán los depó
sitos y la posibilidad en que se hallará de devolverlos en 
el acto que cesen de necesitArse como garantía d�l inter�sado 

El Monte de Piedad abcnRrá por dichos depósitos el mismo 
tipo de interfs que actualmente da la mencionada Compafi1a por 
el tiempo y bajo las condiciones que duran en su poder. 

Si la idea 



es e-nc�-ontrad,a viable_, .sern el momento de empezar a tratar todos 

y ca�dB .. un0, ·-de lc;s dete.l,l·e·s- que deban, constituir la operación, 

nombr�ndose0 al e0f_e.ct-o ·un- represent-ante de esa Secretaría, otro 

por p�rte de la Compañía de Luz y Fuerza y un tercero por esta 

Inst.i tuci Ón. 

Aprovecho gustoso la oportunidad parn reiterar a usted mis 

sentimi�ntos de muy Plta y atenta estimación. 

SUFRAGIO PiFEcrrvo. NO RE�LECCION. 
Méxic·o, D. P-./9 de sept'iemb->re, de 1920. 

El-Director del N. Monte de�Pieded. 
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NACIONAL MONTE DE PIEDAD 
Se reciben depósitos de dinero, en cuen

ta corriente, abonándose el interés de tres 
por ciento a.nual, si duran más de tres 
meses. .. 

Si son a plazo fijo de seis meses, gana
rán el interés de cuatro por ciento anual, 
y si el plaz'o es de un año, o mayor, se les 
:,,bonará el seis por ciento. 

Los intereses serán pagados por men
sualidades vencidas. 

Se reciben alh:,,j as en depósito confi
dencial, causando el uno y medio por 
ciento anual de guarda. 

A solicitud de los interesados, se pue
den sacar a remate las prendas en el mis
mo mes de empeñ_o. 

Las demasías estarán a disposición de 
los interesados, sin caducidad.. 

Desde el presente mes de agosto las 
prendas empeñadas pag:,,rán el 2% men
sual. 

En los refrendos y reempeños, se carga
rán los intereses hasta el mes ya fenecido. 

Se encarg·a de hacer avalúos de alha
jas, muebles y v:,,rios. 

Horas de despacho en la Casa Matriz, 
de 8.30 a. m a 2 30 p. m.; para operacio
nes de empeño. de 8.30 a. m. a 12 m. En 
las Sucurs:,,les, horas de oficina para to
das las opet·a.ciones, de 8 a.m. al p.m. y 
de 3. p. m. a 5.30 p. m. 

AVISO 
REMATES EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1920. 

en �f8nr!:°<i�ª��tit�dsªi�ºo���si:n:ei�e�it1: :rw1�!x�
<

Jl�g 
SEPTIEMHRE, en estu forma: 

CASA MATRIZ, 
Ropa.... . . . ..... martes 7. 
Muebles ... lunes 13. 
Relojes y objetos varios ... miércoles 15. 
Alhajas .. miércoles 22. 

SUCURSAL NUM. 1.-2a. de Victoria, 66. 
REMATES 

Prendas cumplidas ........ jueves 9. 
Id. anticipadas ....... lunes 20. 

SUCURSAL NUM. 2.-6a. de Donceles, 136. 
REMATES 

Prendas cumplidas ........ viernes 3. 
Id. anticipadas. . .. viernes 24. 

Los remates comenzarán e1 dta. seílalado para cada ra
mo, a las diez de la ma.f'lauacn la Casa Matriz, y a las une· 
ve en las Sucursales con la concurrencü1 que hubiere, con
tinná.udose los siguientes a las horas de oticinu, si a Juicio 
de la Dirección faere necesario 

NOTA: Las prendas empelladas en el mes de A.BRif., 
de 1920, se pondrá.u a.rema.te el próximo OCTUBRE. 

Mexico, 21 de a.gosto de 1920. 
Los avisos de remates se encontrará.n diariamente pn* 

blicados en' El Demócrata." 
Vo. Bo. 

El Director. Et Conta.dor, 

Dr. Daniel Ríos Zertuche. M. Vázqrtez. 

Se reciben menajes de casa en calidad de empeño para ser puestos a remate en el mismo mes. 



NACIONAL �IJONTE DE PIEDAD. 

Desea1Ído el suscrito qu,e. el Nacfo1w,l J,1onte de Piedad au
nMnte su eapi,tc1,l por cuantos medi,os Uátos sea posible, a fin de 
que, -ast,: mayor sec1, tarnbién el benefici,o que produzea en lc1,s 
operaeiones qi¿e debe efectu,m· eon el püblieo, seJím el objeto ele 
la Institzwión, nno ele cliehos meclios pctreee ser ele notoric1, z1,til;i
clacl, el qz¿e se pctsc1, a exponer: 

ALBACEAZGO O PATROCINIO EN. LAS SUCESIONES, EJERCIDO 
POR EL DIRECTOR DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. 

1 ? En tocla, szwesi6n euyo albaer¡ázjf o '7·eecújf (f,, clirect(f, o i,n
di,reetaniente, en el Di,rnctor del Jvl onte de Piedctd, éste euiclará, 
eficazm,ente, qne la tra111,itaci,6n del }uwi,o respectivo se haga o 
se conti,nüe, en el caso de que Y<!: esté abwrto, eon toda la vfolen,.. 
cia posible y eon la eficacia debida . 

.1.1. tal efeeto, encargara a sus abogados consultores patroci
nen dichos jzticios y, ademáfJ, de los f onclos ele lc1, 1 nstititoi6n se 
c1,clelantarán, sin réclito c1,l_gz1,nq, las ccmticZcules que sea, necesa, 
río invertir en el pctg'o ele los cl'iferentes impz1,estos, a fin, ele que 
no haya necesidad de vender co.n. pre:n1,urc1,, para ello, ·bienes 
perteneoientes a, lc1, szwesl6n. 

, El i1·1�porte de los l1;01wrari,o� que conforme lt .!l.rwwel hau.c1, 
de percibir el, Di,rector por el desem,pePio del cm,go de Albacea,, 
pasa,rá íntegro a benefwi,o del J,1 onte de Piedad,. 

�? En todojuici,o de sucesión en que el .11.lbcwea desee el pa
troei,nio del .Monte de Piedad, éste, por m,erli,o de su Director y 
de los citados abogados consz1,ltores, velará por su pronta tramir 
taci6n y ha,rá lc1,s mismas prestaciones ele qi1,e ccntes se hizo mé-
1 �ito, clebiénclose abona,r, por tcr,les sen,ieios, los qz1,e correspondcr,n, 
conf onne a, .11.ra,ncel c1, los cr,bogaclos patronos y, .aderná:;, el cin
m1,entc1, por eiento ele los honorw·ios del A lbcwea parc1, qz1,e éstos 
µasen íntegros a benefiüic1,r c1, lc1, I nstitzwi6n. 

Los interesados qzie deseen obtener mc1,yores detalles, pi1,eden 
pasar a habla,· Mn el si1,scrito todos los días hábiles, entre di.ez 
u doce de la, 1na,'i'iana, en la Di-reeoi6n del Esta,bleám,iento. 

El Di.rec:t.or, 
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